
TRIBUNAL DE DISCIPLINA FUTSAL 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL 

 

Santiago, 26 de septiembre de 2024 

VISTOS: 

Que esta Primera Sala ha conocido la denuncia de los de los árbitros del Futsal, 

quienes han dado cuenta que en el partido disputado entre Audax Italiano y 

Magallanes, el técnico del equipo Audino, habría estado dando instrucciones técnicas 

desde la tribuna, estando suspendido para ello. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el informe del árbitro goza de presunción de veracidad, según lo 

dispone el artículo 29° del Código de Procedimiento y Penalidades. 

SEGUNDO: Que la Gerencia del Futbol Sala ratifica los señalado por los delegados 

del futbol sala. 

TERCERO: Que además con esta fecha se recibe denuncia formal del club 

Magallanes, quienes habrían presenciado los hechos descritos por los árbitros en su informe, 

solicitando formalmente los puntos es disputa producto del desacato cometido por el Técnico 

de Audax Italiano don Diego Araneda 

Y, visto, además, lo dispuesto en las Bases del Campeonato. 

SE RESUELVE sancionar al técnico de Audax italiano con diez fechas de 

suspensión y según lo establece el artículo 67 del Código de Procedimiento y 

Penalidades, el club Audax Italiano pierde los puntos ganados en el partido disputado 

con Magallanes, declarando como ganador a este último por un marcador  de 3X0. 

Notifíquese, regístrese y, en su oportunidad, archívese. 

 

Pronunciado por el Tribunal de Disciplina Futsal, integrada  por doña Mouriel 

Carramiñana Retamal, doña Fabiola Manriquez Zambrano,  y don Juan Pablo 

Villareal Rojas. 

 

 

 


